
 

 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO  
JULIO 2013 

 

 

 

1. El 1, 2, 3, 17 y 18 de julio, el Magistrado Fernando González Cendejas, 

asistió al Diplomado Especializado en Derechos Humanos, organizado por la 

Casa de la Cultura Jurídica Felipe Tena Ramírez. 

 

2. El 2 de julio, la Magistrada Presidenta María de Jesús García Ramírez 

participó ene una reunión de trabajo con funcionarios del Consejo del Poder 

Judicial del Estado. 

 

3. El 4 de julio, el Magistrado Fernando González Cendejas, asistió a la 

Conferencia “El nuevo sistema penal acusatorio en México”, impartida por el 

Magistrado Gilberto Alejandro Bribiesca Vázquez, la cual se llevó a cabo en la 

Casa de la Cultura Jurídica Felipe Tena Ramírez. 

 
4. El 4 de julio, la Magistrada Presidenta María de Jesús García Ramírez y el 

licenciado Alfonso Villagómez León Secretario Particular asistieron a una 

reunión de trabajo del Consejo Directivo de la Asociación de Tribunales y 

Salas Electorales de la República Mexicana, A.C., con el Senador Roberto Gil 

Zuarth en la sede del Senado de la República en la ciudad de México. 
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5. El 3 de julio, en Reunión Interna de Pleno se aprobaron por unanimidad de 

votos los siguientes acuerdos administrativos: Autorización de transferencias 

de recursos financieros entre partidas internas; autorización del período 

vacacional a Magistrados, funcionarios y personal jurídico del órgano 

jurisdiccional; asimismo se autorizó el pago por concepto de otras 

prestaciones a los servidores públicos de este Tribunal. 

 
6. El 9 de julio, la Magistrada Presidenta María de Jesús García Ramírez y el 

licenciado Alfonso Villagómez León participaron en una reunión de trabajo 

con Magistrados del Poder Judicial de la Federación así como con el Director 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Michoacana 

de San Nicolás de Hidalgo, con motivo de la organización de la Conferencia 

que dictará en esta ciudad la Dra. Margarita Beatriz Luna Ramos, Ministra de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el mes de agosto. 

 
7. El 11 de julio, en sesión pública de Pleno se aprobó el acta número TEEM-

SGA-10/2013, de 28 de junio, asimismo se resolvieron los recursos de 

apelación que se describen a continuación: 

 
 
 

EXPEDIENTE 
 

 
ACTOR 

 
ACTO 

RECLAMADO 

 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

 
SENTIDO RESOLUCIÓN 

TEEM-RAP-

001/2013 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

La resolución  

IEM/R-CAPYF-

23/2012, que 

presenta la Comisión 

de Administración,  

Prerrogativas y 

Fiscalización al 

Consejo General del 

Consejo General 

del Instituto 

Electoral de 

Michoacán 

ÚNICO. Se confirma la 

resolución IEM/R-CAPyF-

23/2012 de veintiocho de 

diciembre de dos mil doce, 

derivada de las irregularidades  

detectadas dentro del 

dictamen consolidado que 

presentó la Comisión de 
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EXPEDIENTE 

 

 
ACTOR 

 
ACTO 

RECLAMADO 

 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

 
SENTIDO RESOLUCIÓN 

Instituto Electoral  

de Michoacán, 

derivado de las 

irregularidades 

detectadas dentro 

del dictamen 

consolidado que 

presentó la Comisión 

de Administración,  

Prerrogativas y 

Fiscalización al 

Consejo General del 

Instituto Electoral de 

Michoacán, respecto 

de la revisión de los 

informes sobre el 

origen, monto y 

destino de los 

recursos de 

campaña que 

presentó la Coalición  

“MICHOACÁN NOS 

UNE” integrada por 

los partidos de la 

Revolución 

Democrática y del 

Trabajo, 

correspondiente a la 

elección de 

Diputados de 

Mayoría Relativa, en 

el Proceso Electoral 

Ordinario dos mil 

once, de veintiocho 

de diciembre de dos 

mil doce 

Administración, Prerrogativas 

y Fiscalización al Consejo 

General del Instituto Electoral 

de Michoacán, respecto de la 

revisión de los informes sobre 

el origen, monto y destino de 

los recursos de campaña que  

presentó la Coalición 

“Michoacán nos Une”, 

integrada por los partidos de la 

Revolución Democrática y del 

Trabajo, correspondiente a la  

elección de diputados de 

mayoría relativa, en el Proceso 

Electoral Ordinario dos mil 

once 

TEEM-RAP-

084/2011 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

La resolución emitida 

por el Instituto 

Electoral de 

Michoacán el siete 

de diciembre de dos 

mil once, dentro del  

Procedimiento 

Especial 

Consejo General 

del Instituto 

Electoral de 

Michoacán 

ÚNICO. Se confirma la 

resolución de siete de 

diciembre de dos mil once, 

emitida por el Consejo General  

del Instituto Electoral de 

Michoacán en el 

Procedimiento Especial 

Sancionador número IEM-
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EXPEDIENTE 

 

 
ACTOR 

 
ACTO 

RECLAMADO 

 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

 
SENTIDO RESOLUCIÓN 

Sancionador 

identificado con la 

clave IEM-PES-

40/2011 

PES-40/2011 

TEEM-RAP-

030/2012 

Partido Acción 

Nacional 

La resolución emitida 

por el Consejo 

General del Instituto 

Electoral de 

Michoacán respecto 

del Procedimiento 

Especial 

Sancionador IEM-

PES-255/2011, 

promovido por el 

Partido Acción 

Nacional, en contra  

de los partidos 

políticos 

Revolucionario 

Institucional y Verde 

Ecologista de 

México, y su 

candidato Fausto 

Vallejo Figueroa, por 

supuestos actos de 

proselitismo fuera del 

plazo legal 

Consejo General 

del Instituto 

Electoral de 

Michoacán 

ÚNICO. Se confirma la 

resolución emitida por el 

Consejo General del Instituto 

Electoral de Michoacán de 

seis de junio de dos mil doce, 

dentro del Procedimiento 

Especial Sancionador número 

IEM-PES-225/2011. 

 

 

8. El 11 de julio, el licenciado Pablo Olguín Pérez, Coordinador de 

Jurisprudencia y Estadística Jurisdiccional asistió al “Taller para el portal 

www.juriselectoral.org.mx”, el cual se llevó a cabo en la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la ciudad de 

México, Distrito Federal. 

 

9. El 11 y 12 de Julio, el licenciado Iván Calderón Torres, Escribiente encargado 

del Archivo de este órgano jurisdiccional asistió a la “Cuarta Reunión 
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Ordinaria del Sistema Nacional de Archivos Judiciales”, organizado por la 

Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia AMIJ en la ciudad de 

México, Distrito Federal. 

 

10. El 12 de julio, la Magistrada Presidenta María de Jesús García Ramírez y 

los Magistrados Fernando González Cendejas y Jorge Alberto Zamacona 

Madrigal, así como los licenciados Omar Cárdenas Ortiz y Alfonso Villagómez 

León, Secretario General de Acuerdos y Secretario Particular, 

respectivamente, y el L.I. Luis Alberto Cruz Monsalvo, Escribiente, asistieron 

a la firma del convenio de colaboración entre la Universidad Michoacana de 

San Nicolás de Hidalgo y el Instituto Electoral de Michoacán. 

 

11. El 12 de julio, la Magistrada Presidenta María de Jesús García Ramírez y el 

licenciado Alfonso Villagómez León asistieron a la ceremonia con motivo de la 

celebración del Día del Abogado, el cual se llevó a cabo en el Auditorio José 

María Morelos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

 
12. El 15 de julio, la Magistrada Presidenta María de Jesús García Ramírez y el 

licenciado Alfonso Villagómez León participaron en una reunión de trabajo 

con Magistrados del Poder Judicial de la Federación, Consejeros del Poder 

Judicial del Estado así como con personal de la Dirección Jurídica del H. 

Ayuntamiento de Morelia, con motivo de la organización de la Conferencia 

que dictará en esta ciudad la Dra. Margarita Beatriz Luna Ramos, Ministra de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el mes de agosto. 

 
13. El 19 de julio, la Magistrada Presidenta María de Jesús García Ramírez y 

los Magistrados Fernando González Cendejas y Alejandro Sánchez García 
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recibieron en audiencia al Lic. Víctor Baez Ceja, Presidente del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado. 

 

14. En el periodo que se informa se realizaron 29 notificaciones de acuerdos y 

sentencias emitidas por este órgano jurisdiccional. 

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

MAGDA. MARÍA DE JESÚS GARCÍA RAMÍREZ 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

 DEL ESTADO DE MICHOACÁN 


